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ESTADOFIRMAS
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NOMBRE DE LA OPERACIÓN

LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN 
COMPETENCIAS DIGITALES PARA MEJORAR LA 

EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN EL 
ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y 

MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-OVD)

SOLICITUD TIPO DE FINANCIACIÓN Y PROPUESTA DE 
OPERACIÓN (Expresión de interés)

1. Programa Operativo (PO) FEDER

1.1. Título:
P.O. FEDER Plurirregional de España (POPE) 2014-2020 (antes POCS)

1.2. CCI:
2014ES16RFOP002

1.3. Eje prioritario:
12 Eje Urbano

2. Estrategia DUSI

2.1. Nombre:
EDUSI Conectando Oviedo 2016

2.2. Entidad DUSI:
Ayuntamiento de Oviedo

2.3. Convocatoria de ayudas FEDER:
Orden HAP 1610/2016 de 6 de octubre (BOE nº 243 de 7 de octubre de 2016)
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3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG)

3.1. Nombre:
Subdirección General de Desarrollo Urbano

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL)

4.1. Nombre:
Ayuntamiento de Oviedo

5. Financiación

5.1. Organismo con Senda Financiera (OSF):
Ayuntamiento de Oviedo

5.2. Norma aplicable sobre gastos subvencionables:
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 315 de 30-dic-2016), por la que 
se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas 
operativos del FEDER para el período 2014-2020.

6. Unidad Ejecutora (UUEE)

6.1. Concejalía: 

Concejalía de Economía, Transformación Digital y Políticas Sociales
Concejal de Gobierno: Mario Arias Navia (Resolución de Alcaldía 2023/9528 de 
19/06/2023 de delegación de competencias en materia de EDUSI)
Plaza de la Constitución, s/n, 33009 Oviedo, Asturias.
Teléfono: 984 08 38 00
Correo electrónico: mario.arias@oviedo.es

6.2. Unidad, departamento, servicio, área municipal u organismo autónomo:

Área de Promoción Económica y Empleo.
Unidad: Empleo

6.3. Capacidad administrativa de la Unidad Ejecutora:

Jefe de Servicio de Promoción Económica y Empleo, Jefa de Sección de Empleo, 
técnicos de empleo para la formación y programas de empleo, personal de apoyo 
administrativo, orientadores laborales, técnicos de Empleo de Agencia de 
Colocación, TAG (técnicos de la administración general), Agente Igualdad de 
Oportunidades para el Empleo. Directores y personal de proyectos.

El área de empleo posee una amplia experiencia en programas e iniciativas 
comunitarias, Equal, Urban, POEJ, POISES, POEFE, planes territoriales y 
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programas de desarrollo local, proyectos de formación y empleo y de desarrollo de 
itinerarios integrados y personalizados de inserción laboral. Participa en Foros de 
Empleo y desarrolla convenios de colaboración con otras entidades como la 
Universidad de Oviedo, Asociación de Empresas de Inserción del Principado de 
Asturias (ADEIPA), Fundación Acción contra el Hambre, etc. Así mismo, realiza 
diagnósticos dinámicos de la situación socioeconómica y estudios de perfiles 
profesionales y necesidades formativas en la empresa. Tiene una media de 
participantes en proyectos específicos de empleo y formación y planes de empleo 
de 400 personas al año. Lleva a cabo proyectos de Innovación y recuperación de 
áreas degradadas y puesta en valor de espacios y equipamientos en desuso. 
Realiza contactos permanentes con empresas del municipio para la práctica 
profesional de participantes en programas formativos y de inserción y en la 
actualidad ha convenido años 2021/2022 con 206 empresas y contactado unas 500 
empresas.

También dispone de un servicio de intermediación laboral a través de la Agencia de 
Colocación propia, autorizada por el SEPEPA (Servicio Público del Principado de 
Asturias) así como de un servicio de orientación profesional.

7. Expresión de interés

7.1. Justificación:

La propuesta de proyecto de accesibilidad y formación en competencias digitales y 
nuevas tecnologías de la información, para la inserción laboral, mejora de la 
empleabilidad y disminución de la brecha digital en el acceso al empleo, 
especialmente de jóvenes y mujeres, surge como respuesta a los principales 
problemas de la zona de intervención EDUSI, como son los barrios de Ventanielles y 
Guillén La Fuerza, cuyos problemas se centran principalmente en:

 Zona urbana desfavorecida.
 Población envejecida
 Alto nivel de desempleo
 Desigualdad 
 Huella ecológica / contaminación
 Poco aprovechamiento del patrimonio industrial
 Escasa o pobre oferta cultural

El objetivo principal es la capacitación de la población mediante procesos 
formativos y creación de espacios para la digitalización, focalizados en mejorar la 
accesibilidad y la formación en competencias digitales “TICs” de la ciudadanía del 
barrio para cerrar las distintas brechas digitales existentes por motivos 
socioeconómicos y de género, generacionales, territoriales o medioambientales y 
para mejorar las oportunidades en la creación de empleo, la educación, la formación 
y la innovación de estos barrios, así como para aumentar y/o mejorar la 
empleabilidad y ofrecer servicios más innovadores.
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Este objetivo, se alinea a su vez con los siguientes Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS:

 ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
 ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas 

las edades
 ODS 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida de todos
 ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 

y las niñas
 ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos
 ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras
 ODS 10. Reducir la desigualdad en y entre los países
 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
 ODS 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
 ODS 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos
 ODS 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Según el documento “Un futuro digital para Europa”, a raíz de la pandemia COVID19 
la digitalización se ha convertido en un instrumento clave para la recuperación 
económica. Para que eso ocurra, es necesario promover capacitaciones y espacios 
digitales seguros, inclusivos y accesibles tanto para la ciudadanía, como para las 
empresas. 

Basándonos en la denominada “Brújula digital”, como propuesta estratégica de la 
Comisión Europea, que establece los objetivos digitales que se deben alcanzar de 
aquí a 2030, nuestra propuesta otorga una clara prioridad encaminada a dotar de 
capacidades digitales y a mejorar la educación y la formación de la ciudadanía de los 
barrios implicados la Estrategia DUSI “Conectando Oviedo”

La pandemia de Covid19 ha puesto de manifiesto las desigualdades en el acceso a 
las tecnologías digitales de personas que proceden de estratos desfavorecidos, por 
ello es preciso realizar actuaciones inclusivas que promuevan: 

 Capacidades y competencias digitales básicas desde una edad temprana 
(para escolares de los colegidos de la zona, en especial familias con escasos 
recursos)

 Alfabetización digital (dirigidos a todos los grupos de interés, incluida la lucha 
contra la desinformación)

 Educación informática (colegios, IES, asociaciones, minorías, inmigrantes, 
etc.)

 Capacidades digitales avanzadas. 
 Disminuir la brecha digital en niñas y mujeres jóvenes.
 Utilizar la tecnología y la formación especializada dirigida a crear empleos en 

empresas innovadoras y en el ámbito de los recursos digitales para una 
población, claramente envejecida.
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 Dotar de competencias digitales a la población de Ventanielles y Guillén 
Lafuerza con especial incidencia en colectivos vulnerables (personas 
desempleadas, trabajadores/as con empleos precarios, minorías étnicas, 
inmigrantes, etc.)

 Reconocer nichos de mercado y formación relacionada con las Nuevas 
Tecnologías, entre los que se encuentran el subsector de los videojuegos.

 Trasladar la perspectiva de género a las actuaciones realizadas.

En consecuencia, la actuación propuesta tiene como finalidad mejorar las 
competencias y la capacitación de la población de los barrios desfavorecidos 
implicados y está enfocada a una mayor participación social, favorecer el acceso a 
los recursos sociales, a la implantación de un sistema integrado de acompañamiento 
la empleo mediante itinerarios de inserción personalizados, en especial para 
colectivos vulnerables. Acceso al empleo, a la formación y a la adquisición de 
competencias con perspectiva de género en pos de la igualdad y la gestión de la 
diversidad, utilizando como instrumento de apoyo e hilo conductor las tecnologías 
para una transición digital más equitativa en beneficio del barrio. En definitiva, 
fomentar procesos de integración sociolaboral de los vecinos y la población de la 
zona de modo que participen directamente en gestionar su inclusión social.

8. Operación propuesta

8.1. OBJETIVO TEMÁTICO (OT):
OT9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y contra cualquier tipo 
de discriminación. Regeneración de las comunidades de las áreas urbanas 
desfavorecidas, teniendo en cuenta la perspectiva de género.

8.2. Prioridad de Inversión (PI):

9b: Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades 
desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales.

8.3. OBJETIVO ESPECÍFICO (OE):

090b2 – OE 9.8.2.: Regeneración física, económica y social del entorno urbano en 
áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas.

8.4. Categoría de Intervención (CI):

CI057/CE055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y 
local.

CI099: Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo FSE 
necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella).
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8.5. LÍNEA DE ACTUACIÓN (LA).

LA 7. 
ACTUACIONES DE INTEGRACIÓN SOCIAL. UNA CIUDAD COHESIONADA E 
INTEGRADA

8.6. Nombre de la Operación:

LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA 
DIGITAL EN EL ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES 
(OT9-LA7-LAFABDIG-OVD).

“Proyecto de accesibilidad y formación en competencias digitales, nuevas 
tecnologías de la información y nuevos yacimientos de empleo, para la inserción 
laboral y la mejora de la empleabilidad focalizada en disminuir la brecha digital en el 
acceso al empleo especialmente de jóvenes y mujeres”. 

8.7. Descripción de la Operación:

La propuesta está enfocada a mejorar la inserción social y laboral de las personas 
vulnerables de la zona de influencia (barrios desfavorecidos de Ventanielles y Guillén 
La Fuerza) mediante la capacitación en recursos para facilitar la transición digital

El Plan de Acción de Educación Digital, ofrece una visión estratégica a largo plazo de 
una educación digital europea de alta calidad, inclusiva y accesible; aborda los retos 
y oportunidades de la pandemia de COVID-19, que ha dado lugar a un uso sin 
precedentes de la tecnología para la educación y la formación; busca una mayor 
cooperación a escala de la UE en materia de educación digital y subraya la 
importancia de trabajar juntos en todos los sectores para llevar la educación a la era 
digital;  presenta oportunidades, entre las que se incluyen mejorar la calidad y la 
cantidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales, favorecer la 
digitalización de los métodos de enseñanza y las pedagogías, y proporcionar las 
infraestructuras necesarias para un aprendizaje a distancia inclusivo y resiliente.

Para alcanzar estos objetivos, el Plan de Acción establece dos ámbitos prioritarios: 

Ámbito 1.- Fomentar el desarrollo de un ecosistema educativo digital de alto 
rendimiento

Esto incluye:  infraestructuras, conectividad y equipos digitales; planificación y 
desarrollo de capacidades digitales eficaces, incluidas las capacidades organizativas 
actualizadas; profesores y personal de educación y formación con competencias y 
confianza digitales; contenidos de aprendizaje de alta calidad, herramientas fáciles 
de usar y plataformas seguras que respeten las normas sobre privacidad digital y las 
normas éticas.
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Ámbito 2.- Mejorar las competencias y capacidades digitales para la 
transformación digital

Esto requiere: capacidades y competencias digitales básicas desde una edad 
temprana; alfabetización digital, incluida la lucha contra la desinformación; educación 
informática; buen conocimiento y comprensión de las tecnologías intensivas en datos 
tales como la inteligencia artificial; capacidades digitales avanzadas que generen 
más especialistas digitales; velar por que las niñas y las mujeres jóvenes estén 
representadas por igual en los estudios y carreras digitales.

El contexto en el que las competencias digitales se desarrollan se ha ido 
expandiendo, desde un concepto genérico basado en competencias digitales básicas 
para la ciudadanía, hasta incluir otras más específicas, como aquellas que 
promueven nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje o la mejora de la 
empleabilidad.

Con el fin de aglutinar todas las iniciativas ligadas a las capacidades digitales 
desarrolladas hasta la fecha en el ámbito comunitario, proporcionando un marco 
global, la Comisión Europea puso en marcha la “Coalición por las capacidades y los 
empleos digitales”, en la que Estados miembros, empresas, tercer sector y 
profesionales de la educación trabajan unidos para satisfacer la creciente demanda 
del mercado de competencias digitales.

El plan de acción de la Coalición se estructura en cuatro pilares fundamentales:

1.-Competencias digitales para toda la ciudadanía: pretende desarrollar 
competencias digitales que permitan a todas las personas participar activamente en 
la sociedad digital.

2.-Competencias digitales para la población activa: incluyendo tanto a ocupados/as 
como a personas desempleadas, pretende desarrollar competencias digitales para la 
mejora de la empleabilidad y la calidad del trabajo en la era de la economía digital.

3.-Competencias digitales para especialistas TIC: pretende dotar de competencias 
digitales avanzadas a las y los profesionales tecnológicos (con formación 
universitaria y profesional) de todos los sectores de la economía.

4.-Competencias digitales para la educación: pretende transformar los modelos de 
enseñanza y aprendizaje de las competencias digitales durante toda la vida, 
incluyendo la capacitación de los docentes.

Partiendo de las premisas anteriores, la operación para la que se solicita subvención, 
“La Fábrica Digital”, se concreta en capacitar a las personas en las siguientes 
competencias:

1.-Competencias digitales avanzadas para la población activa 

Las competencias digitales avanzadas, son aquellas que permiten realizar 
actividades tecnológicas más complejas como realizar búsquedas de contenidos en 
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líneas sofisticadas, publicar contenidos digitales o programar y configurar sistemas 
digitales sencillos. Estas competencias, por su naturaleza, son particularmente 
relevantes para la población activa (ocupada y desempleada).

2.-Competencias digitales especializadas. 

Son aquellas competencias específicas de TIC, habilidades del uso de herramientas 
digitales avanzadas, y son necesarias para satisfacer la demanda laboral de 
especialistas en tecnologías digitales: diseño, implementación, operación, y/o 
mantenimiento de sistemas digitales.  Aquí incluiríamos áreas de vanguardia 
tecnológica como Inteligencia artificial, la ciberseguridad, entre otros.

- Ciberseguridad
- Seguridad en línea y privacidad
- Robótica
- Charla sobre la ciencia y los retos futuros en el sector de los 
videojuegos. - Necesidades formativas y retos

Ciberseguridad. Talleres enfocados a prevenir, detectar y dar repuesta a incidentes 
de ciberseguridad. Una temática transversal y muy amplia: Herramientas, 
documentación, planes de contingencia. Ámbito tanto empresarial como particular.

Marketing Digital. Esto englobaría Redes Sociales, e-commerce, wordpress, Moodle, 
videoconferencias, …

3.- Proyectos (formación asociada a proyectos):

Atendiendo a la demanda de especialistas en tecnologías digitales de forma rápida y 
a demanda del sector, previo contacto con las empresas, a través del estudio 
socioeconómico de Ventanielles y Guillén Lafuerza, barrios objeto de actuación.

4.- Competencias digitales en educación. Esto es, aquellas que permiten el 
aprendizaje permanente, dirigidas a estudiantes de primaria y secundaria y de 
formación profesional no especializados en digitalización, pues deberán conocer las 
competencias digitales necesarias para garantizar la propia integración y la 
participación activa en la sociedad. 

Estas competencias proporcionan a todas las personas las herramientas necesarias 
para actualizarse y desarrollarse, en un mercado de trabajo en cambio continuo y 
rápido, y posibilitan su adaptación a estos cambios.

Mejorar las capacidades digitales de los estudiantes de Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachiller, Formación Profesional, así como de los IES y 
colegios de la zona.

Educar contra la desigualdad, Atender mediante programas específicos a escolares y 
a estudiantes para trabajar sus competencias digitales con preparación de 
actividades demostrativas y formativas de preparación vocacional y prelaboral en 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES
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edades tempranas, augurando un futuro laboral que les capacite en el uso de las 
tecnologías de la Información y Comunicación de manera intensiva, eficaz, segura y 
evitar la desinformación focalizando las actuaciones en utilizar estas tecnologías en 
pos de beneficios en sus estudios o itinerarios laborales. Son las competencias 
digitales que posibilitan el aprendizaje permanente. Tanto los estudios de educación 
primaria y secundaria como de formación profesional no especializados en 
digitalización deberán proveer las competencias digitales necesarias para garantizar 
la plena integración y la participación activa en la vida en sociedad. Estas 
competencias son particularmente importantes porque proporcionan a todas las 
personas las herramientas necesarias para actualizarse y desarrollarse personal y 
profesionalmente adaptándose al cambio continuo

5.-Competencias digitales para la vida diaria, para la ciudadanía, Son 
competencias necesarias para participar plenamente de la sociedad digital y operar 
con confianza a la hora de comunicarnos, informarnos o realizar transacciones como 
comprar, relacionarnos con las Administraciones públicas o las empresas.

Para ello se promoverá la formación para la adquisición de:

1.  Alfabetización digital para todas las personas de los barrios EDUSI y 
especialmente se dirigirá a reducir la brecha de género:

 Dotar de habilidades en el uso de la tecnología digital para la enseñanza y el 
aprendizaje, para el desenvolvimiento cotidiano, servicios administrativos de 
toda la población de la zona EDUSI “Conectando Oviedo”

 Programa de capacitación digital para las mujeres
 Programa de capacitación digital de personas mayores
 Programa de capacitación digital de niños, niñas y jóvenes en edad escolar

Concretadas entre otras en:

“Haz de tu móvil una herramienta de utilidad diaria”: 
“Facilita tu día a día con Internet”
“Cómo sacar partido a tu cuenta de correo electrónico”
“WhatsApp y Telegram”
“Utilización de CANVA”
“Banca electrónica y pago NFC”
“Iniciación a la Robótica”
“Búsqueda efectiva en la red”
“Procesador de textos”
“Hoja de cálculo”
“Presentaciones gráficas”
“Presentaciones interactivas”
…

Áreas competenciales y competencias a trabajar en las cinco actuaciones 
descritas

Información y alfabetización de datos:
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Navegar, buscar y filtrar información
Evaluar la información
Almacenar y recuperar la información 

Comunicación y colaboración:

Interactuar a través de las tecnologías
Intercambiar información y contenidos
Participar en la ciudadanía digital
Colaborar a través de canales digitales
Etiqueta electrónica
Gestionar la identidad digital

Creación de contenidos digitales
Desarrollar contenidos
Integrar y reelaborar contenidos

Seguridad
Proteger dispositivos
Proteger datos personales
Proteger salud
Proteger el medio ambiente

Resolución de problemas
Resolver problemas técnicos
Identificar necesidades tecnológicas
Usar la tecnología de forma creativa
Identificar carencias de competencias digitales.

El objetivo final será:

 Mejorar las competencias digitales básicas de la ciudadanía y cerrar brechas 
entre colectivos.

 Dotar de competencias digitales al alumnado y fomentar las vocaciones digitales.

 Dotar a las personas trabajadoras (tanto desempleadas como ocupadas con 
empleos precarios) de las competencias digitales requeridas en el ámbito laboral, 
así como para facilitar el desarrollo de proyectos profesionales con mayores 
garantías de éxito.

6.- Creación de espacios para la innovación digital y la mejora de la 
empleabilidad. 

 6.1.- LA PLAZA JOVEN. PUNTO DE ENCUENTRO.

Experiencia piloto dirigida, preferentemente, a personas jóvenes entre 16 y 35 
años. Zona EDUSI.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Plataforma de recursos sociolaborales dirigida, preferentemente, a jóvenes. 

Estará estructurada en zonas de interés para los jóvenes en aquellas áreas que 
contribuyan al desarrollo personal, social y laboral de las personas participantes.

Contendrá distintos espacios que trabajen aspectos tanto internos como externos 
del proyecto:

Punto de encuentro, zona de quedada, se realizarán encuentros temáticos de 
interés en materia de formación, empleo y desarrollo personal. 

Zona de entrenamiento:  Espacio liderado por entrenadores/as sociolaborales 
que guían a la persona, particularmente, a los y las jóvenes en la identificación de 
sus fortalezas y debilidades y en la construcción de un itinerario socio-
profesional. Realidad virtual y otras alternativas instrumentales serán algunos de 
los recursos utilizados.

Zona de capacitación y competencias. Yo me informo – yo me formo.
Acceso a recursos básicos de formación: cómo adquirir competencias 
instrumentales mínimas y otras demandadas por el mercado de trabajo, teniendo 
en cuenta la diversidad existente entre la población diana joven. 

El semáforo.  Zona destinada al conocimiento de los recursos propios y los 
recursos del mercado de trabajo, en donde se alojarán recursos específicos que 
ayuden en la búsqueda de empleo, así como a conocer con mayor rigor la 
situación del mercado laboral.  

“Catateca”, autodiagnóstico, inmersión laboral (con diferentes alternativas). 
Catas de experiencias de empleo, de iniciativas empresariales a través de videos, 
conferencias online y otros. 

Zona de Talent Working, zona creativa, en la que los jóvenes puedan plantear 
ideas que les interesen, se puedan realizar actividades relacionadas con esos 
intereses, por ejemplo, arte urbano y alternativa de participación por parte de las 
personas jóvenes. Esta zona va a servir también, para presentar y profundizar en 
el conocimiento de nuevas realidades que vienen de la mano de las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como su aplicación en la 
sociedad actual.

Zona de juegos prelaborales y de desarrollo de competencias laborales.
Esta zona va a albergar información relacionada con las competencias laborales 
demandadas por el mercado de trabajo, así como la forma de adquirirlas.

 6.2.- HUB DIGITAL: un espacio virtual de trabajo colaborativo en el ámbito de las 
ocupaciones digitales.

- Crear un Hub digital: La fábrica HUB. 

- Mejorar las competencias y capacidades digitales para la transformación 
digital.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

- Fomentar la alfabetización digital de todas las personas y grupos a los que 
se dirija la actuación.

 6.3.- HACKATHON.  

Realización de un Hackathon digital en la antigua Fábrica de la Vega o en su defecto 
un colegio público de la zona. Se trata de una actuación innovadora de integración 
de las nuevas tecnologías en un espacio industrial, ahora en desuso, como es la 
fábrica de la Vega, espacio innovador en una época, y muy integrado en los 
habitantes de los barrios de Ventanielles y Guillén La Fuerza.

 6.4.-DEPORTES ELECTRÓNICOS. 1ª Competición de video juegos “La Fábrica 
Digital”

           7.- Elaboración de un estudio socioeconómico de los barrios de actuación.   

A través de la realización de este estudio se van a detectar las debilidades y    
fortalezas, así como las amenazas y oportunidades de los barrios de Ventanielles y 
Guillén Lafuerza. A partir de este análisis DAFO, se van a inferir unas conclusiones 
que van a permitir establecer estrategias de actuaciones futuras.  

METODOLOGÍA

 Entrenamiento en competencias digitales básicas para la ciudadanía
 Nuevos modelos enseñanza-aprendizaje: EL APRENDIZAJE -SERVICIO
 Transferencias de conocimientos, peer to peer, de igual a igual
 Talleres formativos relacionados con competencias digitales
 Trabajo colaborativo -Hub digital: COLABORACION PÚBLICO- PRIVADA
 Hackathon digital
 Enfoque práctico de la formación propuesta

Factores transversales o ejes que se trabajaran:

 Disminuir la brecha digital de género
 Apoyo aprendizaje TIC, escolares y familias con pocos recursos o en riesgo de 

vulnerabilidad social
 App móviles al servicio de los trámites y desenvolviendo de la vida diaria en la 

era digital
 Manejo útil y seguro de redes sociales 
 Seguridad, y ciberseguridad
 Programa de adaptación continua
 Programa TIC de mujeres ocupadas 
 Acceso a cursos MOOC
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 Hub de competencias digitales de colaboración público-privado. -especio de 
trabajo conjunto, identificando oportunidades de colaboración con el sector 
privado, laboratorio de ideas, etc.  

 Igualdad de género presente en las diversas actuaciones que se lleven a cabo, y 
que se va a traducir, en fomentar la participación de las mujeres, así como 
promover actuaciones ligadas a los diferentes actos que tengan como eje 
vertebral la lucha contra la desigualdad y la no violencia sobre las mujeres.

Grado de cobertura sobre la población a la que se dirige:

 Jóvenes desempleados/as
 Personas desempleadas de larga duración
 Jóvenes estudiantes
 Personas con discapacidad
 Migrantes
 Minorías
 Establecimientos educativos (colegios, instituciones, centros de formación)
 Establecimientos y empresas del barrio
 Asociaciones ubicadas e implicadas en el barrio
 Parados de larga duración
 Mayores (brecha digital)
 Familias
 Familias monoparentales, etc.
 Mujeres, especialmente, con baja cualificación y VVG

Número de personas participantes: el objetivo es la participación de, al menos, 
450 personas en las distintas actividades propuestas.

Personal necesario en régimen de ejecución directa:

 1 Director/a del proyecto
 2 Ingeniero/a técnico informático
 3 Ciclos formativos de grado superior
 3 Entrenadores/as laborales (características técnicas de empleo, prospectores)
 1 Auxiliar administrativo/Recepcionista y personal de apoyo a las plataformas.

Contratos con empresas especializadas para acciones sectoriales
Contratación de servicios

Otros gastos corrientes:
 Becas de asistencia a prácticas profesionales no laborales y a determinados 

talleres de formación en competencias digitales que por su duración supongan 
una mayor dedicación e implicación de las personas participantes con el 
consiguiente esfuerzo asociado

 Seguros de accidentes y de responsabilidad civil
 Medios y materiales didácticos
 Otros gastos corrientes de funcionamiento

Recursos técnicos (robótica)
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 Equipos informáticos
 1 pantalla interactiva
 Cámara web
 16 sillas tipo gamer
 Medios y otros materiales didácticos
 8 mesas adaptables para trabajar con ordenadores
 2 Mesas para trabajo en equipo
 2 proyectores
 6 adaptadores USB

8.8. Localización:

Zona Edusi - Barrio de Ventanielles y Guillén Lafuerza 
 

8.9. Fecha de inicio:

1 de julio de 2023

8.10. Plazo de ejecución o desarrollo:

6 meses

8.11. Fecha estimada de conclusión:

31 de diciembre de 2023

8.12. Importe del coste total subvencionable solicitado: 

319.355,81 €

8.13. Importe de la ayuda FEDER:  

255.484,65 €

8.14. Senda financiera:

TIPOLOGIA DE GASTO

GASTOS DE PERSONAL (Salarios y Seguridad Social) 244.150,35 €

BECAS 2.100 €

INVERSIONES 14.312,29 €

OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Derivados de impartición de talleres, 22.170,62 €
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

charlas, orientación, Publicidad, seguros, competiciones, cartelería, material, 
otras actuaciones, …

FINANCIACIÓN A TIPO FIJO (art. 67.1 RDC) 15% costes subvencionables 
personal

36.622,55 €

TOTAL 319.355,81€

Senda de ejecución material prevista

2023 

Aportación FEDER 255.484,65 €

Aportación municipal 63.871,16 €

TOTAL 319.355,81 €

Gasto no incluido en el PdI

2023 

0,00 €

El presupuesto total elegible solicitado de la operación asciende a 319.355,81 €, de 
acuerdo con el siguiente desglose por categoría de intervención:

CI057/CE055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local: 
14.312,29 € (4,48 %). Ayuda FEDER: 11.449,83 €

CI099/CE101: Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del 
tipo FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la 
operación y relacionadas directamente con ella): 305.043,52 (90,12%). Ayuda 
FEDER: 244.034,82 €

8.15. Criterios de selección:

La operación se ha diseñado satisfaciendo los siguientes criterios:

1. Respeta los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013 (no discriminación, igualdad de género y desarrollo 
sostenible) y cumple la legislación de la Unión y Nacional, así como de la norma 
de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014/20 (HFP/1979/2016).

2. Está regida por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia 
y sostenibilidad de las operaciones, transparencia de los criterios de selección, 
capacidad de los beneficiarios para implementar la estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos.

3. Además, la presente operación:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 Contribuye a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado
 Contribuye al programa operativo vigente.
 Aborda los problemas de una forma integrada y muestra vínculos claros 

con otras intervenciones o proyectos coexistentes.
 Sus gestores demuestran experiencia y capacidad.

Criterios Específicos según el Objetivo temático OE 9.8.2:

Se adecúa a los principios rectores específicos:

4. Las acciones tendrán que ser justificadas por un diagnóstico socioeconómico, 
que podrá formar parte de la estrategia integrada, de los grupos objeto y por un 
diagnóstico de las infraestructuras existentes y necesarias.

Criterios Específicos según el Objetivo temático OE 9.8.2:

La operación cuenta con los siguientes criterios de priorización: 

 Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y al plan de 
implementación integral objeto de cofinanciación.

 Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la misma para 
garantizar su ejecución en forma y plazo con los mínimos riesgos.

 Que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos/as vulnerables o en 
riesgo de exclusión social.

 Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI 9b.
 Grado de integración de principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, 

medioambientales y de adaptación al cambio climático.

Como conclusión, la operación a seleccionar deberá tener un impacto relevante en 
la zona de intervención, según los aspectos identificados en la zona objeto de 
intervención (compensando las amenazas y debilidades, así como contribuyendo a 
las fortalezas y oportunidades detectadas en la estrategia EDUSI LA7).

Asimismo, dentro de este Objetivo Específico serán elegibles actuaciones propias del 
FSE, haciendo uso de la citada flexibilidad que otorgan los Reglamentos y dentro de los 
límites fijados por los mismos, entre otras las siguientes:

 Cursos de formación y jornadas de sensibilización
 Apoyo a los comercios 
 Iniciativas sociales
 Actividades de promoción y dinamización de iniciativas culturales, deportivas y 

artísticas
 Fomento de la diversidad cultural y el diálogo intercultural.
 Fomento de la participación 
 Favorecer la transición digital para mejorar la vida diaria y el empleo.

8.16. Operaciones objeto de un procedimiento de recuperación:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Se garantiza que la operación no incluye actividades que eran parte de una 
operación que ha sido, o hubiera debido ser, objeto de un procedimiento de 
recuperación conforme al artículo 71 del RDC, a raíz de la relocalización de una 
actividad productiva fuera de la zona de Programa Operativo. 

8.17. Operaciones generadoras de ingresos:
La operación no genera ingresos.

9. Indicadores

9.1. Contribución a la prioridad de Inversión:
La operación seleccionada garantiza su contribución al logro de los objetivos y 
resultados específicos de la Prioridad de Inversión a la que corresponde.

9.2. Indicadores de Productividad:

 E059: Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, incluidas en operaciones pertenecientes a estrategias de 
desarrollo urbano integrado.

9.3. Unidad de medida:
Número de personas

9.4. Valor estimado 2023: 450 personas
El cálculo del indicador figura en el informe correspondiente

9.5. Nivel de logro estimado con la operación:

450 personas

10. Aspectos evaluables de la operación propuesta

10.1. Nivel de impacto en el Indicador de Resultado:

R098A: Porcentaje de personas con acceso a los servicios sociales de ámbito local 
ofertados, en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano integrado 
seleccionadas (%)

Alto. Un 11%

10.2. Nivel de impacto en los Indicadores de Productividad:

E059: Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, económica y 
social del entorno urbano, incluidas en operaciones pertenecientes a estrategias de 
desarrollo urbano integrado.
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Alto.

10.3. Propuesta participada con:

Para la concreción de estas actuaciones de integración social se ha tenido en cuenta 
la participación de la población que continúa reclamando la presencia de diversos 
servicios y profesionales que favorezcan y atiendan su proceso de inclusión, de 
manera especial la continuación de las operaciones definidas en el Proyecto URBAN.

Además, en nuestra apuesta por la accesibilidad universal que implica actuaciones 
de “diseño para todos y medidas de apoyo”, hemos favorecido la participación en el 
proceso de diseños del “Plan Oviedo de las Personas”, buscando la colaboración de 
la ciudadanía a través de varios procesos participativos; mesas de trabajo con 
agentes claves (ej. representantes del colectivos de transporte, representantes de 
asociaciones relacionadas con lo social y/o salud, técnicos de cada una de las 
secciones de nuestra administración local,…) así mismo, se puso a disposición de 
toda la población una encuesta para la recogida de sus opiniones y propuestas.

En las Mesas participativas del Plan Estratégico diversos colectivos y agentes 
(Asociación Albéniz, Cáritas, Sindicatos, AAVV) han puesto de manifiesto que, si 
bien las medias estadísticas de Oviedo están en consonancia con la media española, 
no es óbice para calificar como altos los niveles de desempleo, temporalidad, 
precariedad, desigualdad, y la necesidad de actuar para reducir estas situaciones y 
sus manifestaciones espaciales. La crisis económica ha acentuado estos problemas. 
De manera especial se ha señalado algunos barrios (Ventanielles, Guillen Lafuerza) 

Imagina un Bulevar ha señalado la A-66 como una barrera que fomenta la 
segregación física y social del barrio de Ventanielles.

El Plan Estratégico ha acordado actuar en este sentido en la Línea de Actuación 
E.3.7 – Oviedo de las Personas y E.2.3 – Impulsar y modelo de ciudad más 
compacto e integrado (Acción I – Corregir las situaciones de compartimentación 
física y socio espacial de la ciudad)

10.4. Grado de participación o consenso de la iniciativa propuesta:
Alto.

11. Requisitos para ser considerada BUENA PRÁCTICA

Título de la Buena Práctica: LA FÁBRICA DIGITAL. Accesibilidad y formación en 
competencias digitales para mejorar la empleabilidad y disminuir la brecha digital en el 
acceso al empleo, especialmente de jóvenes y mujeres, en el barrio de Ventanielles-
Guillén Lafuerza.
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De acuerdo con la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de los Planes de 
comunicación de los Programas Operativos FEDER, FSE y Fondo de Cohesión, los 
criterios por los que esta actuación es considerada Buena Práctica son los siguientes:

11.1. Problema o debilidad cuya resolución contribuye a la operación (RP):

La propuesta:” proyecto de accesibilidad y formación en competencias digitales y nuevas 
tecnologías de la información, para la inserción laboral, mejora de la empleabilidad y 
disminución de la brecha digital en el acceso al empleo, especialmente de las mujeres, 
surge como respuesta a los principales problemas de la zona de intervención EDUSI, como 
son los barrios de Ventanielles y Guillén La Fuerza, cuyos problemas se centran 
principalmente en:

 Zona urbana desfavorecida.
 Población envejecida
 Alto nivel de desempleo
 Desigualdad 
 Huella ecológica / contaminación
 Poco aprovechamiento del patrimonio industrial
 Escasa o pobre oferta cultural

11.2. Elementos innovadores que incorpora (EI):

La propuesta está enfocada a mejorar la inserción laboral de las personas de la zona de 
influencia (Ventanielles y Guillén Lafuerza)

El Plan de Acción de Educación Digital, ofrece una visión estratégica a largo plazo de una 
educación digital europea de alta calidad, inclusiva y accesible; aborda los retos y 
oportunidades de la pandemia de COVID-19, que ha dado lugar a un uso sin precedentes de 
la tecnología para la educación y la formación; busca una mayor cooperación a escala de la 
UE en materia de educación digital y subraya la importancia de trabajar juntos en todos los 
sectores para llevar la educación a la era digital;  presenta oportunidades, entre las que se 
incluyen mejorar la calidad y la cantidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías 
digitales, favorecer la digitalización de los métodos de enseñanza y las pedagogías, y 
proporcionar las infraestructuras necesarias para un aprendizaje a distancia inclusivo y 
resiliente.

Para alcanzar estos objetivos, el Plan de Acción establece dos ámbitos prioritarios: 

Ámbito 1.- Fomentar el desarrollo de un ecosistema educativo digital de alto 
rendimiento

Esto incluye:  infraestructuras, conectividad y equipos digitales; planificación y desarrollo de 
capacidades digitales eficaces, incluidas las capacidades organizativas actualizadas; 
profesores y personal de educación y formación con competencias y confianza digitales; 
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contenidos de aprendizaje de alta calidad, herramientas fáciles de usar y plataformas 
seguras que respeten las normas sobre privacidad digital y las normas éticas.

Ámbito 2.-Mejorar las competencias y capacidades digitales para la transformación 
digital

Esto requiere: capacidades y competencias digitales básicas desde una edad temprana; 
alfabetización digital, incluida la lucha contra la desinformación; educación informática; buen 
conocimiento y comprensión de las tecnologías intensivas en datos tales como la 
inteligencia artificial; capacidades digitales avanzadas que generen más especialistas 
digitales; velar por que las niñas y las mujeres jóvenes estén representadas por igual en los 
estudios y carreras digitales.

El contexto en el que las competencias digitales se desarrollan se ha ido expandiendo, 
desde un concepto genérico basado en competencias digitales básicas para la ciudadanía, 
hasta incluir otras más específicas, como aquellas que promueven nuevos modelos de 
enseñanza-aprendizaje o la mejora de la empleabilidad.

Las actuaciones de la “Fábrica Digital”, se concretan en capacitar a las personas para las 
siguientes competencias:

1.-Competencias digitales avanzadas para la población activa 

2.-Competencias digitales especializadas. 

3.- Proyectos (formación asociada a proyectos):

Desarrollo de un proyecto de aprendizaje servicio que busque solución a un 
problema social del barrio que se pueda resolver con las nuevas tecnologías. 

4.- Competencias digitales en educación.

5.-Competencias digitales para la vida diaria, para la ciudadanía

6.- Creación de espacios para la innovación digital y la mejora de la empleabilidad. 

6.1.- LA PLAZA JOVEN. PUNTO DE ENCUENTRO.

Experiencia piloto dirigida, preferentemente, a personas jóvenes entre 16 y 35 
años. Zona EDUSI.

Plataforma de recursos sociolaborales dirigida, preferentemente, a jóvenes. 

Estará estructurada en zonas de interés para los jóvenes en aquellas áreas que 
contribuyan al desarrollo personal, social y laboral de las personas participantes.

Contendrá distintos espacios que trabajen aspectos tanto internos como externos 
del proyecto:

Punto de encuentro, zona de quedada, se realizarán encuentros temáticos de 
interés en materia de formación, empleo y desarrollo personal. 
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Zona de entrenamiento:  Espacio liderado por entrenadores/as sociolaborales 
que guían a la persona, particularmente, a los y las jóvenes en la identificación de 
sus fortalezas y debilidades y en la construcción de un itinerario socio-
profesional. Realidad virtual y otras alternativas instrumentales serán algunos de 
los recursos utilizados.

Zona de capacitación y competencias. Yo me informo – yo me formo.

Acceso a recursos básicos de formación: cómo adquirir competencias 
instrumentales mínimas y otras demandadas por el mercado de trabajo, teniendo 
en cuenta la diversidad existente entre la población diana joven. 

El semáforo.  Zona destinada al conocimiento de los recursos propios y los 
recursos del mercado de trabajo, en donde se alojarán recursos específicos que 
ayuden en la búsqueda de empleo, así como a conocer con mayor rigor la 
situación del mercado laboral.  

“Catateca”, autodiagnóstico, inmersión laboral (con diferentes alternativas). 
Catas de experiencias de empleo, de iniciativas empresariales a través de videos, 
conferencias online y otros. 

Zona de Talent Working, zona creativa, en la que los jóvenes puedan plantear 
ideas que les interesen, se puedan realizar actividades relacionadas con esos 
intereses, por ejemplo, arte urbano y alternativa de participación por parte de las 
personas jóvenes. Esta zona va a servir también, para presentar y profundizar en 
el conocimiento de nuevas realidades que vienen de la mano de las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como su aplicación en la 
sociedad actual.

Zona de juegos prelaborales y de desarrollo de competencias laborales.
Esta zona va a albergar información relacionada con las competencias laborales 
demandadas por el mercado de trabajo, así como la forma de adquirirlas.

 6.2.- HUB DIGITAL: un espacio virtual de trabajo colaborativo en el ámbito de las 
ocupaciones digitales.

6.3.-HACKATHON.  

Realización de un Hackathon digital en la antigua Fábrica de la Vega o en su defecto 
un colegio público de la zona. Se trata de una actuación innovadora de integración 
de las nuevas tecnologías en un espacio industrial, ahora en desuso, como es la 
fábrica de la Vega, espacio innovador en una época, y muy integrado en los 
habitantes de los barrios de Ventanielles y Guillén La Fuerza.

 6.4.- DEPORTES ELECTRÓNICOS. 1ª Competición de video juegos “La Fábrica 
Digital”
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7.- Elaboración de un estudio socioeconómico de los barrios de actuación.   

A través de la realización de este estudio se van a detectar las debilidades y    
fortalezas, así como las amenazas y oportunidades de los barrios de Ventanielles y 
Guillén Lafuerza. A partir de este análisis DAFO, se van a inferir unas conclusiones 
que van a permitir establecer estrategias de actuaciones futuras.  

11.3. Grado de cobertura sobre la población a la que se dirige (CP):

El área urbana sobre la que proyecta su alcance en principio sería la población total 
de los barrios vulnerables de la zona EDUSI: 8.740 personas, de las cuales se 
estima que se atenderá a 450 personas en situación de vulnerabilidad.

11.4. Grado de adecuación de los resultados que se esperan obtener a los 
objetivos iniciales previstos (AR):

Alto.

En términos cuantitativos y como se ha expresado en punto anteriores se 
capacitarán en distintas competencias y habilidades a un mínimo de 450 personas.

Cualitativamente la población y la red de asociaciones, actores locales y las 
empresas se beneficiarán de unos servicios de apoyo a la inserción social y laboral 
dirigidas a mejorar las competencias digitales, disminuyendo la brecha de género, la 
brecha digital y favoreciendo la inclusión social y el empleo. 

11.5. Consideración de los Principios Horizontales que contempla (PH):

 Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación:
Todas las actuaciones contempladas dentro de “La Fábrica Digital” se van a 
llevar a cabo desde un enfoque de educación inclusiva, donde las personas se 
sientan valoradas y reconocidas, incidiendo en la utilización de un lenguaje no 
sexista, proporcionando una formación en igualdad y libre de sesgos.

Paralelamente, se va a promover la realización de actividades que refuercen la 
igualdad y contribuyan a la desaparición de los estereotipos de género, que no 
dejan de ser como etiquetas que las mujeres llevan desde su nacimiento y que 
determinan en gran medida la elección de una formación o profesión 
determinada. 

Del mismo modo, se va a tener presente la violencia hacia las mujeres. En este 
sentido, se van a proponer talleres, juegos, gymkana, elaboración de relatos en 
formato digital, para llevar a cabo en fechas significativas como por ejemplo, el 
25N.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Se trata en todo momento de transmitir la importancia de la Igualdad para crear 
una sociedad más justa y equitativa, especialmente, en barrios como Ventanielles 
y Guillén Lafuerza que se caracterizan por ser zonas desfavorecidas.

 Desarrollo sostenible:
La sostenibilidad es “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones, garantizando el equilibrio 
entre el crecimiento económico, el cuidado del medio ambiente y el bienestar 
social”. Partiendo de esta definición desde “La Fábrica Digital” se va a contribuir 
al desarrollo sostenible a través de la utilización, siempre que sea posible, de la 
transmisión de contenidos en formato digital, contribuyendo a la menor utilización 
del papel, así como el uso de aquellos elementos, que de algún modo favorezcan 
el menor impacto ambiental posible, por ejemplo: utilización en la sede de 
iluminación de led, uso racional de calefacción, etc.

 Accesibilidad.
En una doble vertiente, por un lado, contribuyendo a que todos las herramientas, 
aplicaciones y actuaciones en línea sean accesibles para todas las personas y, 
por otra parte, eliminando barreras físicas que pudiesen limitar la participación de 
personas con algún tipo de discapacidad.

 Atención al cambio demográfico.
El aumento de la esperanza de vida hace que un mayor número de personas 
alcancen más longevidad. Actualmente, hay una cantidad importante de mayores 
de 65 años que tienen el peligro de quedarse atrás en la digitalización, cada vez 
más presente en todos los ámbitos de la vida. Es por ello, que es muy importante 
prestar especial atención a este fenómeno y buscar las fórmulas de acercar a las 
personas mayores a las nuevas tecnologías, para que éstas no sean una barrera, 
sino algo que facilite su vida diaria.

 Mitigación y adaptación al cambio climático.
Dentro de los propósitos de “La Fábrica Digital” también se encuentra el fomentar 
la concienciación y un estilo de vida que, aunque aparentemente no sea la 
solución al cambio climático, si contribuya a retardar el avance, muchas veces 
catastrófico de dicho deterioro. En este sentido, una de las actuaciones previstas 
en el proyecto es la realización de un estudio socioeconómico de los barrios de 
Ventanielles y Guillén Lafuerza, que partiendo de la detección de sus fortalezas y 
debilidades va a permitir plantear estrategias de actuación futuras en todos los 
ámbitos, incluido el mejor aprovechamiento de los recursos (consumo de agua, 
reducción de emisiones contaminantes, reciclado de basuras, etc.) 

11.6. Otras políticas o instrumentos de intervención pública con las que tiene 
sinergias (SP):

EDUSI SOLICITUD EXPRESIÓN DE INTERÉS: Solicitud expresion interes
EDUSI 0T9-LA7-LA FÁBRICA DIGITAL
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El proyecto fomenta las sinergias con los principales actores locales de los barrios 
mediante el trabajo en equipo y colaborativo, así como con los proyectos sociales, 
tanto municipales, como del tercer sector, y de programas de mejora o de fomento 
de la empleabilidad que se lleven a cabo, tales como:

- Programas de planes de empleo (cofinanciado en el marco del PO FSE+ 2021-
2027)

- Programas de contratos de trabajo en prácticas, 
- Programa Operativo de Empleo Formación y Educación (AP-POEFE) “Oviedo 

Ciudad Semilla”, 
- Plan municipal de Empleo “Oviedo Te Cuida”. 
- Otros programas de animación sociocultural de los barrios de Ventanielles y 

Guillén Lafuerza.
- El programa de política “Itinerario hacia la Década Digital” de la Unión Europea, 

con metas y objetivos concretos para 2030, que guía la transformación digital de 
Europa.

Realizando, así mismo, eventos relacionados con las tecnologías digitales, como 
efecto del proyecto sobre elementos de actividad económica que fueron relevantes 
en su día, como la Fábrica de Armas de La Vega.

11.7. Difusión de la operación (MC):

La actuación será convenientemente difundida entre los beneficiaros directos, los 
beneficiarios potenciales y el público en general. Para ello, el Ayuntamiento de 
Oviedo utilizará la web municipal y las redes sociales tanto generales del 
Ayuntamiento como las propias del Área de Empleo, cartelería, dípticos, roll-up, 
carteles, etc. a fin de resaltar el papel clave de los Fondos FEDER para la ejecución 
de la operación. 

Además de lo anterior, las actuaciones de comunicación que se tiene previsto 
realizar específicamente en esta Buena Práctica serán las siguientes:

EDUSI SOLICITUD EXPRESIÓN DE INTERÉS: Solicitud expresion interes
EDUSI 0T9-LA7-LA FÁBRICA DIGITAL
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12. Medidas antifraude

12.1. Control de una doble financiación:
La unidad ejecutora no ha obtenido otras ayudas para la misma operación.

12.2. Conflicto de intereses:

En esta operación las personas pertenecientes a la unidad ejecutora declaran que 
no incurren en conflicto de intereses a la hora de participar en el procedimiento de 
contratación pública, en cuanto a la valoración técnica de las ofertas.

Nº

LA FÁBRICA DIGITAL. ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA 
DIGITAL EN EL ACCESO AL EMPLEO, ESPECIALMENTE DE JÓVENES Y MUJERES, 
EN EL BARRIO DE VENTANIELLES-GUILLÉN LAFUERZA

Elementos de la campaña comunicativa Coste
1 ANUNCIOS EN PRENSA REGIONAL 11.880,63 €
2 INSERCIONES WEB 3.051,62 €
3 VIDEO SUBTITULADO EN INGLÉS 3.962,75 €
4 ANUNCIO EN RADIO LOCAL 2.214,30 €

TOTAL 21.109,30 €

EDUSI SOLICITUD EXPRESIÓN DE INTERÉS: Solicitud expresion interes
EDUSI 0T9-LA7-LA FÁBRICA DIGITAL

Código para validación: M5THO-YQJ0T-H0R7L
Fecha de emisión: 20 de Diciembre de 2023 a las 17:17:36
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Asunto: Advertencia error material solicitud de financiación (expresión de interés) de la 
operación LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN 
EL ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-
OVD)

DILIGENCIA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA EDUSI

DILIGENCIA para hacer constar que se ha advertido la existencia de un error material, en el Acta 
Nº4/2023 de valoración de la Unidad de Gestión de la EDUSI y el Informe Técnico de la Unidad 
de Gestión de la EDUSI, ambos de fecha 15-12-2023, para la operación “LA FÁBRICA DIGITAL: 
ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN EL ACCESO AL EMPLEO, EN 
ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-OVD)”, presentada en fecha 15 
de Diciembre de 2023 por D. Mario Arias Navia, Primer Teniente Alcalde Concejal de Gobierno 
de Interior, Relaciones Internacionales, Atención Ciudadana, Participación y distritos, en el marco 
de la convocatoria de expresiones de interés del año 2020 para los potenciales beneficiarios de 
ayuda en el marco de la EDUSI “Conectando Oviedo 2016,” por un importe de coste total 
subvencionable solicitado de 319.355,81 €, del cual el 80% (255.484,65 €) corresponde a la 
ayuda FEDER. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos”:

Donde dice:

LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES 
PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN EL ACCESO 
AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-OVD).

Debe decir: 

LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES 
PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN EL ACCESO 
AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-OVD).

Tal como se establece en el Documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA) de 
la operación correspondiente a la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado para 
la operación ““LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN 
EL ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-
OVD)”, de fecha 20 de diciembre de 2023.

DILIGENCIA: Diligencia Unidad de gestión EDUSI. Advertencia error
material LA FABRICA DIGITAL acta e informe

Código para validación: 9F19Z-DJGQR-G9V8G
Fecha de emisión: 21 de Diciembre de 2023 a las 11:50:56
Página 1 de 1

1.- Asesor/a técnico/a de la Oficina Presupuestaria 2 del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:27
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Asunto: Advertencia error material solicitud de financiación (expresión de interés) de la 
operación LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN 
EL ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-
OVD)

DILIGENCIA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA EDUSI

DILIGENCIA para hacer constar que se ha advertido la existencia de un error material, en el 
apartado 8.14 de la solicitud de financiación (expresión de interés) para la operación “LA 
FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES 
PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN EL ACCESO 
AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-OVD)”, 
presentada en fecha 15 de Diciembre de 2023 D. Mario Arias Navia, Primer Teniente Alcalde 
Concejal de Gobierno de Interior, Relaciones Internacionales, Atención Ciudadana, Participación 
y distritos, en el marco de la convocatoria de expresiones de interés del año 2020 para los 
potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la EDUSI “Conectando Oviedo 2016,” por un 
importe de coste total subvencionable solicitado de 319.355,81 €, del cual el 80% (255.484,65 €) 
corresponde a la ayuda FEDER. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos”:

Donde dice:

En la expresión de interés de LA FÁBRICA DIGITAL, en el punto 8.14 SENDA FINANCIERA, se 
dice;

El presupuesto total elegible solicitado de la operación asciende a 319.355,81 €, de 
acuerdo con el siguiente desglose por categoría de intervención:

CI057/CE055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local: 
14.312,29 € (4,48 %). Ayuda FEDER: 11.449,83 €

CI099/CE101: Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo 
FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella): 305.043,52 (90,12%). Ayuda FEDER: 244.034,82 €

Debe decir: 

El presupuesto total elegible solicitado de la operación asciende a 319.355,81 €, de 
acuerdo con el siguiente desglose por categoría de intervención:

CI057/CE055. Otra infraestructura social que contribuya al desarrollo regional y local: 
14.312,29 € (4,48 %). Ayuda FEDER: 11.449,83 €

CI099/CE101: Financiación cruzada en el marco del FEDER (apoyo a medidas del tipo 
FSE necesarias para la ejecución satisfactoria de la parte del FEDER de la operación y 
relacionadas directamente con ella): 305.043,52 (95,52%). Ayuda FEDER: 244.034,82 €

EDUSI DOCUMENTO ESTABLECE CONDICIONES DE AYUDA (DECA): Diligencia
Unidad de gestión EDUSI. Advertencia error material La Fabrica
Digital (versión 2)

Código para validación: OMHYQ-ECZDQ-M7YKH
Fecha de emisión: 21 de Diciembre de 2023 a las 11:54:14
Página 1 de 2

1.- Asesor/a técnico/a de la Oficina Presupuestaria 2 del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:16
2.- Coordinador/a de Proyectos Europeos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:29
3.- Jefe del Servicio de Comunicación del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:45

FIRMADO
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Tal como se establece en el Documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA) de 
la operación correspondiente a la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado para 
la operación ““LA FÁBRICA DIGITAL: ACCESIBILIDAD Y FORMACIÓN EN COMPETENCIAS 
DIGITALES PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN 
EL ACCESO AL EMPLEO, EN ESPECIAL DE JÓVENES Y MUJERES (OT9-LA7-LAFABDIG-
OVD)”, de fecha 20 de diciembre de 2023.

EDUSI DOCUMENTO ESTABLECE CONDICIONES DE AYUDA (DECA): Diligencia
Unidad de gestión EDUSI. Advertencia error material La Fabrica
Digital (versión 2)

Código para validación: OMHYQ-ECZDQ-M7YKH
Fecha de emisión: 21 de Diciembre de 2023 a las 11:54:14
Página 2 de 2

1.- Asesor/a técnico/a de la Oficina Presupuestaria 2 del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:16
2.- Coordinador/a de Proyectos Europeos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:29
3.- Jefe del Servicio de Comunicación del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. FIRMA 21/12/2023 10:45

FIRMADO
21/12/2023 10:45
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